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El grupo de los IBP es el más 
consumido en España 
(en n.o de envases).

Del total de 
envases...

Se estima que 117,7 de cada 1000 personas 
reciben al día una dosis diaria definida de IBP.

>>
...el 6,8 % son 
IBP.

Consumo de los IBP en España1



El 54-69 % de las 
prescripciones de IBP son 
inadecuadas.

Uso inadecuado de los IBP2

La prescripción inadecuada 
de IBP es un problema 

común y afecta a todos los 
niveles asistenciales.

>> >>



Indicaciones de los IBP2

Profilaxis de la 
gastroenteropatía 
por AINE en 
pacientes de 
riesgo.

• Antecedentes de úlcera péptica o 
hemorragia digestiva

• Mayores de 60 años
• Comorbilidad grave
• Altas dosis de AINE
• Uso concomitante de otro AINE, 

anticoagulantes, antiagregantes o 
glucocorticoides

• Antecedentes de úlcera péptica
• Fracaso renal
• Coagulopatía
• Shock o sepsis grave
• Necesidad de ventilación mecánica
• Traumatismo craneoencefálico
• Quemaduras
• Realización de neurocirugía 

Hemorragia digestiva 
por úlcera péptica. 

Úlcera gástrica y 
duodenal.

Síndrome de 
Zollinger-Ellison.

Dispepsia no investigada 
y dispepsia funcional en 

pacientes sin síntomas 
de alarma y menores de 

55 años.

Erradicación de 
Helicobacter pylori.

Enfermedad por reflujo 
gastroesofágico.

Profilaxis de la úlcera 
de estrés en pacientes 

ingresados en la UCI 
que presentan algún 

factor de riesgo.

>> >>
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Causas del uso inadecuado

El más frecuente es la profilaxis de lesiones 
gastroduodenales en pacientes con bajo o nulo riesgo 
gastrolesivo3.

Mantenimiento de prescripciones inadecuadas 
en las transiciones asistenciales3.

La hospitalización es 
un factor de riesgo 
de prescripción 
inadecuada2.

Especialmente si el paciente desconoce los nombres 
comerciales o no es consciente de que toma un IBP3.

Utilización de dosis elevadas y tratamientos 
prolongados innecesarios3,4.

Errores de indicación3.

En situaciones crónicas (p. ej., en la enfermedad por reflujo 
gastroesofágico) solo una minoría de los pacientes requiere 
tratamientos de larga duración3.

Duplicidades producidas tras recibir atención en 
distintos niveles asistenciales3,4.

La prescripción hospitalaria se 
incluye de forma innecesaria 
en protocolos y su uso se 
mantiene tras el alta de forma 
injustificada2,3,4.
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Consecuencias del uso inadecuado

No obstante, 
algunos estudios 

observacionales y 
metanálisis asocian 

el uso de IBP con 
complicaciones a 

largo plazo. 

Aunque en algunos casos el grado de 
certidumbre de la asociación es bajo, 
se recomienda limitar el uso de los IBP 
a pacientes con una indicación clara y 
prescribirlos por tiempo limitado,  
si es posible6.

Gran coste económico5. Posibles consecuencias para la salud2,6:

Hipomagnesemia y otras deficiencias 
nutricionales (p. ej., vitamina B12)Peritonitis bacteriana 

espontánea, especialmente 
en pacientes con cirrosis 

hepática 

Demencia

Enfermedad renal crónica

Fracturas óseas

Riesgo de interacción con otros 
fármacos (p. ej., el omeprazol 
podría reducir la actividad de 
los antiagregantes plaquetarios, 
como el clopidogrel)

Neumonía

Infecciones intestinales (p. ej., 
diarrea por Clostridioides difficile)

Los IBP tienen un gran impacto positivo en los 

pacientes cuando se utilizan de forma racional y 

para las indicaciones reconocidas6.



¿Cuándo desprescribir?7

Se debe investigar por qué el paciente toma IBP.

Continuar con el IBP 
o derivar al especialista para  

que valore la desprescripción

• Esófago de Barret.

• Tratamiento crónico con AINE en 
pacientes con riesgo de úlcera 
digestiva.

• Esofagitis grave.

• Antecedentes de hemorragia 
digestiva.Posibles consecuencias para la salud2,6:

• Esofagitis leve o moderada 
o enfermedad por reflujo 
gastroesofágico con síntomas 
controlados tras tratamiento con 
IBP 4-8 semanas.

• Úlcera péptica tratada durante 
2-12 semanas (secundaria a AINE 
o Helicobacter pylori).

• Síntomas del tracto 
gastrointestinal superior sin 
endoscopia: asintomático 
durante 3 días seguidos.

• Profilaxis de úlcera por estrés 
una vez fuera de la UCI.

• Infección por Helicobacter pylori 
no complicada tratada durante  
2 semanas y asintomática.

Valorar desprescribir el IBP

>> >>
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¿Cómo desprescribir?

Suspender el tratamiento, pero 
utilizar a demanda si es preciso

Suspender el 
tratamiento*Reducir la dosis

*La retirada brusca de los IBP puede asociarse a una hipersecreción ácida de rebote. Se puede 
considerar disminuir el 50 % de la dosis cada 1-2 semanas hasta la suspensión, aunque las 

personas de edad avanzada pueden necesitar ritmos más lentos8.

Si los síntomas persisten:

Recomendar medidas higiénico-dietéticas:

No comer  
2-3 h antes  
de acostarse

Evitar alimentos 
que empeoren 
los síntomas

Perder peso si 
es necesario

Elevar la 
cabecera 
de la cama

Abordar los síntomas 
ocasionales con otros 

fármacos:

Antiácidos

Antagonistas de 
los receptores  
H2 de la histamina

Si los síntomas persisten 3-7 días e interfieren con las actividades normales:

Investigar y tratar 
la infección por 
Helicobacter pylori 

Valorar volver a la dosis 
previa

Opciones7:

1 2 3

Reevaluar a las 4 y a las 12 semanas7:>>
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